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ARíiüuLU 1&., Reafirmar la postura tomada por la Cancillería

jurisdiccionales argentinas del buque japonés Akatsuki naru

transportando oxido de plutonio, exigiendo al Gobierno i apones

la información del derrotero a seguir y el cumplimiento de ios

standars internacionales de seguridad exigib les,

ARTICULO 2°,, Apoyar las acciones llevadas adelante

con.i un t a ¡Tiente con las Cancillerías de Brasil, Ch i 1 e y Uruguay

con el fin de c cor diñar i as acciones i; endientes a evitar los

riesgos que traería para la Región el transporte de tan letal

c a r q a „

ARTICULO 3°,, Adherir a toda acción que contenqa igual

ARTICULO ¿t° „ Comuniqúese al Poder Ejecutivo Waciona

Cancillería, Poderes t.iecu.tivos y Legislativos de todas :.

ARTICULO 5°. Re

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1992.

RESOLUCIÓN N° 202 /92.-


